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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO DE SUBROGACIÓN DE LECTURA DE 
DOSÍMETROS, DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE LA ZONA GÓMEZ PALACIO, CON CARÁCTER NACIONAL, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADO POR LA MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, EN SU 

CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, Y 
POR LA OTRA, FISICA MÉDICA FIMERA, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” REPRESENTADA POR EL 
C. GALILEO ARMANDO MUÑOZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
 

 

DECLARACIONES 

I. “EL INSTITUTO” DECLARA QUE: 

 
I.1. ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5, DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL. ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR LOS ACTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA LA 
CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2. CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN IV, INCISO a), 144, FRACCIONES I Y XXIII, Y 155 

FRACCIÓN IX INCISOS a) y b) DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL LA 
MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, CON R.F.C DIPC-640801-TQ5, ES UN SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA 

CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN 
CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA NECESARIO CELEBRAR UN 
CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.3.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL C. DR. MIGUEL ANGEL DE LA ROSA 
ECHEVARRIA; DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 46, CON R.F.C ROEM-730117-UVADRA,  

DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, 
INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.4.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA C. DRA. PENELOPE NALLELY 
SANCHEZ HERNANDEZ; DIRECTORA DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 10, CON R.F.C. SAHP-831109-
N24, DESIGNADA PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN 

DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO 
PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA 
ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.5.   DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA C. DRA. BERTHA ALICIA RIVERA 
HERNANDEZ, DIRECTORA DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 11, CON R.F.C. RIHB-700202-BR7, 

DESIGNADA PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, 
INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.6.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO LA C. HILDA ALEJANDRA SALAZAR 
ORTIZ, DIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 51, CON R.F.C. SAOH-820925-JB6, DESIGNADA 

PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES 
EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, 
INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
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I.7.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL C. DR. ESEQUIEL GUADALUPE 
CANALES QUEVEDO, DIRECTOR DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NÚMERO  43, CON R.F.C. CAQE-770829-KF7, 

DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA 
TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, 
INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
I.8.  DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO EL C. DR. CLEMENTE RODRIGUEZ 
SIFUENTES, DIRECTOR DE LA UNIDAD DE MEDICNA FAMILIAR/UNIDAD DE MEDICINA DE ATENCIÓN AMBULATORIA 
NÚMERO 53, CON R.F.C. ROSC-740208-DA8, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO 
EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y FIRMADO POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL 

PRESENTE CONTRATO. 
 
I.9.  LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA 

ELECTRÓNICA NÚMERO LA-50-GYR-050GYR010-N-51-2025, DE CARÁCTER NACIONAL AL AMPARO DE LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN I, 36, 39 FRACCIÓN I, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
67, 68 Y 96 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 39, 42, 46, 47, 48 
Y 51 DE SU REGLAMENTO, Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

 
I.10. “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE LA PARTIDA PRESUPUESTAL 

NÚMERO 51331003 DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 
0000021843-2025, COG 3390104, DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2025, EMITIDO POR LA JEFATURA DE SERVICIOS DE 

FINANZAS. 
 
I.11. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO  IMS-421231-I45. 

 
I.12. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUÁREZ NÚMERO 104 SUR, ZONA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 34000, 

DURANGO, DGO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
II. “EL PROVEEDOR” DECLARA QUE:  

 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23,179 (VEINTITRÉS MIL CIENTO 
SETENTA Y NUEVE) VOLÚMEN 482, DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO 
JOSÉ HUGO ZURITA MERCADO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 27 (VEINTISIETE), EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, 

INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO DE PUEBLA, PUEBLA, CON FOLIO MERCANTIL  NÚMERO N-
2020013687, DE FECHA 10 DE MARZO DE 2020. SEGUNDO TESTIMONIO PARA HACER CONSTAR EL AUMENTO DE 
CAPITAL EN SU PARTE FIJA, CESIÓN DE ACCIONES Y NOMBRAMIENTO DE DELEGADO ESPECIAL, ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 29,798 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO), VOLUMEN NÚMERO 608, DE FECHA 
31 DE MAYO DE 2024, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSÉ HUGO ZURITA MERCADO, NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO 27 (VEINTISIETE), EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
COMERCIO DE PUEBLA, PUEBLA, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO N-2020013687, DE FECHA 12 DE JUNIO DE 
2024, DENOMINADA  FISICA MEDICA FIMERA, S.A. DE C.V., CUYO OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS 

ACTIVIDADES, EN PROPORCIONAR LA ASESORÍA Y VENTA DE EQUIPO PARA EL USO DE LA RADIACIÓN EN LA 
INDUSTRIA, INVESTIGACIÓN Y MEDICINA; ASÍ COMO LA IMPARTICIÓN DE CURSOS RELACIONADOS CON LA 
SEGURIDAD RADIOLÓGICA; APLICACIONES DE LA RADIACIÓN Y TEMAS RELACIONADOS CON LO ANTERIOR. 

  
II.2. EL C. GALILEO ARMANDO MUÑOZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO 
LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 29,798 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO), 
VOLUMEN NÚMERO 608, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2024, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JOSÉ HUGO 
ZURITA MERCADO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 27 (VEINTISIETE), EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, Y 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LAS FACULTADES QUE LE FUERON CONFERIDAS NO LE 
HAN SIDO REVOCADAS, MODIFICADAS, NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3 REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y 

ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
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II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES FMF-200213-TI6. 

 
II.5.  ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME 
A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, 
RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE ALICANTE NÚMERO 1, INTERIOR 202, ENTRE LAS CALLES 16 DE 

SEPTIEMBRE Y 2 SUR,COLONIA LAS PALMAS 1, EN LA CIUDAD DE PUEBLA, PUEBLA, CÓDIGO POSTAL 72550, MISMO 
QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO EL NÚMERO DE 
TELÉFONO 2222 438810 Y CORREO ELECTRÓNICO fimera.mexico@gmail.com. 

 
III.    DE “LAS PARTES”: 

 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, 

POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.  
 
OBJETO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO DE SUBROGACIÓN DE LECTURA DE DOSÍMETROS, DE LAS UNIDADES 
MÉDICAS DE LA ZONA GÓMEZ PALACIO, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN LA 

CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE 
DEL MISMO, Y QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN: 
  
ANEXO 1 (UNO) “DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO” 
ANEXO 2 (DOS) “FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO”  
ANEXO 3 (TRES) “DESIGNACIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO” 
ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” 
ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO TÉCNICO” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  

 
“EL INSTITUTO” PAGARÁ A "EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE 
CONTRATO, LA CANTIDAD MÍNIMA DE $28,704.00 (SON: VENTIOCHO MIL SETECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) POR $4,592.64 (SON: CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS 64/100 M.N.), Y UN MONTO MÁXIMO DE $71,760.00 (SON: SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS 
00/100 M.N.) MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.) QUE ASCIENDE A $11,481.60 (SON: ONCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.). 

  
LOS PRECIOS UNITARIOS DEL PRESENTE CONTRATO, EXPRESADOS EN MONEDA NACIONAL SON: 
 

DESCRIPCION UNIDAD 
CANTIDAD 

PRECIO UNITARIO  

MÍNIMA MÁXIMA 

SERVICIO DE 
 DOSIMETRÍA 

 ZONA 
GÓMEZ PALACIO 

HGZ No. 46 72 180 $138.00 

UMF No. 10 8 20 $138.00 

UMF No. 11 4 10 $138.00 

HGZ No. 51 92 230 $138.00 

UMF No. 43 16 40 $138.00 

UMF/ UMAA No. 53 16 40 $138.00 
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EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO “EL PROVEEDOR” TODOS LOS 
CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO DE SUBROGACIÓN DE 
LECTURA DE DOSÍMETROS, DE LAS UNIDADES MÉDICAS DE LA ZONA GÓMEZ PALACIO, POR LO QUE “EL 
PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA 

VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  

 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR" 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  

 
“EL INSTITUTO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE 
LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LOS ANEXOS QUE FORMAN 
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS A 

PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET 
(CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “EL INSTITUTO”, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DE LOS ADMINISTRADORES 

DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA 
ACEPTACIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA 
REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS 
SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD Y NO EXISTAN 
ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA  DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE QUE EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, LOS ADMINISTRADORES DEL PRESENTE CONTRATO 
O QUIEN ESTOS DESIGNEN POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU 
RECEPCIÓN, INDICARÁN A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL 
PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL COMPROBANTE 

FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI)  CORREGIDO Y SEA ACEPTADO. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 

INTERNET (CFDI), NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA 
IMPRESA SIEMPRE Y CUANDO SE CUENTE CON LA SUFICIENCIA PRESUPUESTAL, Y SE INDIQUE EN DICHA 
DOCUMENTACIÓN (EN LA FACTURA) EL SERVICIO PRESTADO, NÚMERO DE PROVEEDOR, NÚMERO DE CONTRATO; 
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTARSE EN EL ÁREA DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL DURANGO, DE 
LUNES A VIERNES EN UN HORARIO 09:00 A 13:00 HORAS, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LOS 
ADMINISTRADORES DEL CONTRATO. 
 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR  
DESGLOSANDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A). CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O 
ACEPTADOS POR LOS ADMINISTRADORES DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO,  “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN 

LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR  “EL INSTITUTO”, 

PARA EFECTOS DEL PAGO, POR LO CUAL, EN CASO DE NO CONTAR CON TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE 
PAGOS ANTE “EL INSTITUTO”, SERA NECESARIO QUE SE PRESENTE EN VENTANILLA DE TESORERIA DEL ORGANO 

DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL MÁS CERCANA A SU DOMICILIO. 
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“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE SOLICITE 
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE  “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT) EL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) A FAVOR DE “EL INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN 

EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y COMUNICACIÓN POR PARTE DEL MISMO A 
LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO ÉSTE INFORMAR A LAS 
ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL COMPROBANTE FISCAL 
DIGITAL POR INTERNET (CFDI), EN SU CASO. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN  DE  LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y,  EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 

  
PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA LEY DE  ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
“EL PROVEEDOR” QUE TENGA CUENTAS LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO POR CONCEPTO DE CUOTAS 

OBRERO PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 
ACEPTA QUE “EL INSTITUTO” LAS COMPENSE CON EL O LOS PAGOS QUE TENGA QUE HACERLE POR CONCEPTO 

DE CONTRAPRESTACIÓN POR LA CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIO. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y ENTREGABLES 
ESTABLECIDOS POR “EL INSTITUTO” EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO”, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO TÉCNICO”, 

Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO.  
 
MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES. 

 
EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE PRESENTE “EL PROVEEDOR” DEBERÁ INDICAR 

QUE CUENTA CON OPINIONES POSITIVAS Y VIGENTES EN MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 
ANTE EL IMSS E INFONAVIT, ASÍ COMO DE OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL SAT. 
 
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” NO DARÁ POR ACEPTADO EL SERVICIO. 

 
LA FACTURACIÓN DEBERÁ EMITIRSE POR “EL PROVEEDOR” POR LOS SERVICIOS OTORGADOS Y NO POR LOS 

SERVICIOS SOLICITADOS, ES DECIR ÚNICAMENTE POR LAS LACTURAS DE LOS DOSÍMETROS QUE SON 
UTILIZADOS. 
 
“EL PROVEEDOR” ENVIARÁ EL DOSÍMETRO LEÍDO Y LA RELACIÓN DEL PERSONAL O RELACIÓN DE ALUMNOS DE 

LOS CURSOS TÉCNICOS DE RADIOLOGÍA, ANEXANDO EL INFORME POR ESCRITO DE LAS LECTURAS REALIZADAS 
Y LA FACTURA CORRESPONDIENTE. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DEL 29 DE MAYO DE 2025 AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2025. 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 

AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO LAS 
MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. 
LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
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“EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 

INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO QUE SE 
OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 

 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 

MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON 
LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ 
SER SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 

 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O 
ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN 
LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO.  
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 

PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES 
MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍAS DE LOS SERVICIOS. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA CON “EL INSTITUTO”, A ENTREGAR AL INICIO DE LA PRESTACION DEL SERVICIO, 

UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, POR 07 (SIETE) MESES, PUDIENDO SER 

MEDIANTE LA PÓLIZA DE GARANTÍA, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 77 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. 

 
NOVENA. GARANTÍA.  

 
A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 

 
CONFORME A LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II, 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; 85, FRACCIÓN III, Y 103 DE SU REGLAMENTO; “EL 
PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA INDIVISIBLE POR EL CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE 

TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO; MEDIANTE FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA 
AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE 
“EL INSTITUTO”, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO, SIN INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA).  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “EL INSTITUTO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 

NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “EL INSTITUTO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD DE “EL 
PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “EL INSTITUTO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR CUALQUIER 

INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL PLAZO, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “EL INSTITUTO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES 

SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 91, 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LOS 
DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL 
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DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE 
LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE.  
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR “EL 
INSTITUTO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LAS GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  

 
a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO 

EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 
b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 

PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 

GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

e) ENTREGAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE 
CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 

 
“EL INSTITUTO”, SE OBLIGA A: 

 
a) OTORGAR TODAS LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN 

LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 
b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A  “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA CONSTANCIA DE 

CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE CUMPLAN ÉSTAS A 
SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADORES DEL PRESENTE CONTRATO A LOS CC. DR. MIGUEL ANGEL DE 
LA ROSA ECHEVARRIA, CON R.F.C ROEM-730117-UVA, DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 46; 
DRA. PENELOPE NALLELY SANCHEZ HERNANDEZ, CON R.F.C. SAHP-831109-N24, DIRECTORA DE LA UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 10; DRA. BERTHA ALICIA RIVERA HERNANDEZ, CON R.F.C. RIHB-700202-BR7, 
DIRECTORA DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 11; DRA. HILDA ALEJANDRA SALAZAR ORTIZ,  CON 
R.F.C. SAOH-820925-JB6, DIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE ZONA NÚMERO 51; DR. ESEQUIEL GUADALUPE 
CANALES QUEVEDO, CON R.F.C. CAQE-770829-KF7, DIRECTOR DE LA UNIDAD DE MEDICINA FAMILIAR NÚMERO  43; 
Y DR. CLEMENTE RODRIGUEZ SIFUENTES, CON R.F.C. ROSC-740208-DA8, DIRECTOR DE LA UNIDAD DE MEDICNA 

FAMILIAR/UNIDAD DE MEDICINA DE ATENCIÓN AMBULATORIA NÚMERO 53, QUIENES DARÁN SEGUIMIENTO Y 
VERIFICARÁN EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE INSTRUMENTO. 
 
LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DE LOS ADMINISTRADORES DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA PROPUESTA 
TÉCNICA. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DE LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL 
PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO 
ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O 

DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
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“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DE LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 

INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y 
EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE 
PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE 
INCURRA “EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS 
ANEXOS RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO), SOBRE EL 
MONTO DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS POR “EL INSTITUTO” EN EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y 
CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” PROPORCIONADOS EN FORMA PARCIAL O DEFICIENTE. LAS 

CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) O FACTURA 
ELECTRÓNICA QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE 

O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 

DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRA A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA 
DEDUCTIVA A “EL INSTITUTO”. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE 

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 

EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁN LOS ADMINISTRADORES DEL 
CONTRATO DE “EL INSTITUTO”, CUYA NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, 

DENTRO DE LOS DÍAS POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 
LAS DEDUCCIONES POR DEFICIENCIAS EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, SE APLICARÁN DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE:  

 

CONCEPTO 
UNIDAD DE MEDIDA PARA  

LA DEDUCCIÓN 
DEDUCCIÓN 

EN CASO DE FALLAS DEL DOSÍMETRO “EL 

PROVEEDOR” DEBERÁ DE REPONERLO DENTRO 

DE LAS 72 (SETENTA Y DOS) HORAS SIGUIENTES A 

LA FECHA EN QUE SE HIZO DE SU CONOCIMIENTO,  

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO A PARTIR DE 
LAS 72 (SETENTA Y DOS) 
HORAS SIGUIENTES A LA 
FECHA EN QUE SE LE 
HIZO DEL CONOCIMIENTO 
A “EL PROVEEDOR”. 

2.5% (DOS PUNTO CINCO POR 
CIENTO) DIARIO, SOBRE EL 
VALOR DE LO INCUMPLIDO  

AL TÉRMINO DEL CONTRATO “EL PROVEEDOR” 

DEBERÁ DE ENTREGAR LA BASE DE DATOS CON 

LAS LECTURAS ANUALES POR POBLACIÓN 

OCUPACIONALMENTE EXPUESTO (POE), DENTRO 

DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS POSTERIORES A LA 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

POR CADA DÍA NATURAL 
DE ATRASO A PARTIR DE 
LOS 15 (QUINCE) DÍAS 
SIGUIENTES A LA FECHA 
DE TÉRMINO DEL 
CONTRATO. 

2.5% (DOS PUNTO CINCO POR 
CIENTO) DIARIO, SOBRE EL 
VALOR DE LO INCUMPLIDO  

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO PARA LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL 
ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO”,  PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DE LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO APLICARÁ LA 
PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO SOBRE EL VALOR DE LO 

INCUMPLIDO, DE ATRASO SOBRE LA PARTE DE LOS SERVICIOS NO PRESTADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
LOS ADMINISTRADORES DETERMINARÁN EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE 
REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, EN LOS DÍAS POSTERIORES AL ATRASO EN EL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” 

DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL 
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CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, 

NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) 
CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE 
INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS, EN TÉRMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO 
DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN 

LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 
20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, POR EL 
EQUIVALENTE AL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN 

INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), EN EL SUPUESTO SIGUIENTE:  
 

CONCEPTO UNIDAD DE MEDIDA PENALIZACIÓN 

 PARA INICIO DE OPERACIÓN DEL SERVICIO 
DE DOSIMETRÍA, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ 
DE ENTREGAR A “EL INSTITUTO” A TRAVÉS 

DEL RESPONSABLE DEL CENTRO DE 
RECOPILACIÓN DE CADA UNIDAD MÉDICA  
CONFORME AL ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO 
TÉCNICO” UNIDADES Y DOMICILIOS DE LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DENTRO DE LOS 

10 (DIEZ) DÍAS  POSTERIORES A LA FIRMA DEL 
CONTRATO, 2 (DOS) DOSÍMETROS 
PERSONALES POR POBLACIÓN 
OCUPACIONALMENTE EXPUESTO (POE), 
DEBIDAMENTE CALIBRADOS 

POR CADA DÍA NATURAL DE 
ATRASO A PARTIR DEL DÍA 
11 (ONCE). 

2.5% (DOS PUNTO CINCO 

POR CIENTO) DIARIO, SOBRE 
EL VALOR DE LO 
INCUMPLIDO 

 ENVÍO DE LA LECTURA DEL DOSÍMETRO 
LEÍDO, A LOS RESPONSABLES DEL CENTRO 
DE RECOPILACIÓN DE  CADA UNIDAD MÉDICA 
(DIRECTOR/ADMINISTRADOR SEGÚN 
CORRESPONDA POR UNIDAD) SEÑALADAS EN 
EL ANEXO 5 (CINCO) “ANEXO TÉCNICO”, EL 

DÍA 20 (VEINTE) DE CADA MES, DE TAL FORMA 
QUE LAS UNIDADES LOS TENGA A MÁS 
TARDAR EL DÍA 25 (VEINTICINCO) PARA SU 
DISTRIBUCIÓN. 

POR CADA DÍA NATURAL DE 
ATRASO A PARTIR DEL DÍA 
26 (VEINTISÉIS) DE CADA 
MES. 

2.5% (DOS PUNTO CINCO 

POR CIENTO) DIARIO, SOBRE 
EL VALOR DE LO 
INCUMPLIDO 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS 

O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

  
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
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DÉCIMA SEPTIMA. TRANSPORTE. 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS 

PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES SEÑALADAS EN 
EL ANEXO 4 (CUATRO) “TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO” DEL PRESENTE 

CONTRATO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN 
REPERCUTIDOS A “EL INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

(I.V.A.), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
FISCALES VIGENTES. 
 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 

“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 

PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE 
“EL INSTITUTO”. 
 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS 

DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER 
PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A 

TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS 
ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL 
INSTITUTO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, 

PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 

EN CASO DE QUE “EL INSTITUTO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS CONCEPTOS, 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS EROGADOS POR AQUELLA. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 

DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO 
EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A 
TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, RESPECTIVAMENTE, 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN APLICABLE.  
 

PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 

CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS 
DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 

INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS 
EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 80 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “EL INSTITUTO” EN EL SUPUESTO DE CASO 

FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, PODRÁ SUSPENDER LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A “EL PROVEEDOR”, 
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AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO 
RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 
 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO PODRÁ 
CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “EL INSTITUTO” ASÍ LO DETERMINA; Y EN CASO 

QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR LA TERMINACIÓN 
ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 

JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE 
DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA 
ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS 

QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O 
INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO, PODRÁ DAR POR 
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “EL INSTITUTO”, 

ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
 CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO 

EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS RAZONES O CAUSAS QUE DIERON 
ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, 

ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, 
SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN 
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS 
ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
  
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 

 
“EL INSTITUTO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO “EL 
PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  

 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS EN 
EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN 
TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO 
EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f)  NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  

i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

l) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA 
LAS DEDUCCIONES; 

m) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL 
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INSTITUTO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO;  

n)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 

o) CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA 
RECLAMACIONES Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO, Y 

p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 
CONTRATO. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS 

HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO 
CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, 
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A 
“EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 

 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER 
CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL 
MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  

 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE 
“EL INSTITUTO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, 

EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A 
LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN 

EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA 
RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE LE 

PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO, APLICANDO 
LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ 
ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO 
ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE 

FACULTADO PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS 
SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 

HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN 
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 

 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES 
QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL 
INSTITUTO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, 

SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR 
PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
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“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO 

DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS 
ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL 
INSTITUTO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE 

CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA 
UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA 
SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR 

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 

 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN 

PÚBLICA Y EL CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA RESPECTIVA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 

EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 y 112 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE 

SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR 
LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA 
QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL 
TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 

DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO 

PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES 
FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE DURANGO, DGO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE 
PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE 

LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, 
POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LAS FECHAS ESPECIFICADAS. 
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POR:  

“EL INSTITUTO” 
 
 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
 

MTRA. CLAUDIA DÍAZ PÉREZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE  
“EL INSTITUTO” 

 
 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL 

DURANGO 

DIPC-640801-TQ5 

 
 

DR. MIGUEL ANGEL DE LA ROSA 
ECHEVARRIA 

ADMINISTRADOR 
 
 

DIRECTOR DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA NÚMERO 46 

ROEM-730117-UVA 

 
 

DRA. PENELOPE NALLELY 
SANCHEZ HERNANDEZ 

ADMINISTRADORA 
 
 

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 10 

SAHP-831109-N24 

 
 

DRA. BERTHA ALICIA RIVERA 
HERNANDEZ 

ADMINISTRADORA 
 
 

DIRECTORA DE LA UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR NÚMERO 11 

RIHB-700202-BR7 

 
 

DRA. HILDA ALEJANDRA SALAZAR 
ORTIZ 

ADMINISTRADORA 
 
 

 DIRECTORA DEL HOSPITAL 
GENERAL DE ZONA NÚMERO 51 

SAOH-820925-JB6 

 
 

DR. ESEQUIEL GUADALUPE 
CANALES QUEVEDO 

ADMINISTRADOR 
 
 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 
MEDICINA FAMILIAR NÚMERO  43 

CAQE-770829-KF7 

 
 

DR. CLEMENTE RODRIGUEZ 
SIFUENTES 

ADMINISTRADOR 
 
 

 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 

MEDICNA FAMILIAR/UNIDAD DE 
MEDICINA DE ATENCIÓN 

AMBULATORIA NÚMERO 53 
 

ROSC-740208-DA8 
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POR:  

“EL PROVEEDOR” 
 
 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
 

FISICA MÉDICA FIMERA, S.A. DE C.V.  

A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
C. GALILEO ARMANDO MUÑOZ MARTÍNEZ   

 

 

FMF-200213-TI6 

 



Contrato: 050GYR010N05125-002-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MIGUEL ANGEL DE LA ROSA ECHEVARRIA Número de Serie: 00001000000706544321

RFC: ROEM730117UVA Fecha de Firma: 19/06/2025 10:44

Certificado:

MIIGazCCBFOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY1NDQzMjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxNzE5MTYwMFoXDTI4

MDQxNzE5MTY0MFowgfYxKzApBgNVBAMTIk1JR1VFTCBBTkdFTCBERSBMQSBST1NBIEVDSEVWQVJSSUExKzApBgNVBCkTIk1JR1VFTCBBTkdFTCBERSBMQSBST1NBIEVDSEVWQVJSSUExKzApBgNVBAoTIk1JR1VF

TCBBTkdFTCBERSBMQSBST1NBIEVDSEVWQVJSSUExCzAJBgNVBAYTAk1YMSswKQYJKoZIhvcNAQkBFhxtaWd1ZWxfZGVfbGFyb3NhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST0VNNzMwMTE3VVZBMRswGQYDVQQF

ExJST0VNNzMwMTE3SERHU0NHMDIwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCqtTP9rZg+Odn7RS3nHmdVmgaA5YN8dj3TWy7KOZY8SpyA8sH/6oG6keuWXo9wOng+gcwR7+p4H8kc+oGWK+YuPcqJ

0qi/2wz5LMv60/erFZUGiDpv2+/wEo6IoH+kk6XSd2eW5eNKl2hn0meU3/ETUCoqSvbMI0VFZIbq7vySs2kzPZ2NfQCv5Y6Bizy4DcK2ec/2Z+ud+jm5dhm0JsKBiXx9X42WO3DSFn9L+2o8NKhM8A1OoDc60GCz

87G+dQ4ShSDVgU/gDfQtK+tLkAXPCqpL5cXJcEKlvj5Uw34vTI1j7av9CzdGZHRt6PCkHcLqMcr2c9jjm0cRrNzriylJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQE

AwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAALEfsmKA/BSVlubFH9r33SK+TGiYcOG0OG6bY2p6RmRopyNqqIFVL8aljaC+iE+ecyUqpYSJo2D00PAavLCX3nh

SjhwQSU0Q/mrHK5NjrPCregrbd+0jaclfjOUmWvaqZS/EkVH5vROh4q34VYtebqF1oxOJ5dTkVwQyuw0cOaEzQcdUizTxGn1Uz/qqKbnUUbB7iEpcQR4K/CPgZuH2Zji0Km4codwfhf83+TsXfYo6Yk+d4GJraeF

wg7+DM04izlALSFggEDqxSyi7ojyrlaG9CSJvK/bVL3Gf87VhO3gesR961z5Y9hWe0VjkKuDcWWP7Es+RW/uwFxWPy3MULEXQEO6atBQNlr9C79JxYk61A1zN5MIWtLYMnfUUl4Hk+9w5DWrzvJWmH1I+h3tblwx

AjLJCC5QXim//SeLTPHqbxBNA56ennxflqcYG+bgU3AnjjejteIrqz0Kt13NbnPX61M0u9fcNXHAYXrs5YsekvP3QqgcZV3c5D1278iENJm5aZWi5GEo+98nhK2RColSP7k7OjDObRG24vmOkQjwkaHHpr61DyUL

u5Q7VDLnbHoLjNj0eiEpnvV8FwyXuRYxneXY41s/tMgluPv2sfJlZI1rqjZZFohxY5DUdbDTn6LLvVFDDHaf2gpft2Y9kRKG9r3DEleleeJmEoPQ4t7Q

Firma:

cycCNjXZIK54rJCg+6QkF/GEtpyR29ge5OSJuAbku/5d+D5RWjgmUBi/H2Z6PjNbvMGmc9VysKhgCtiLIoYJeHYeGEmlHhSIyan0Qs3VIBnY5nDyHAuRbcX7++IxADrMIadEeZTuBWYj+bhWA3npqOjymxQICTVu

SzvS3puHBktJCxgn3892kF7lIi0VXUlDxGGht54dnNpOQZUukS0cB8S0cgpSdGHvdYC9e9k/DaqCaDgAS3yW9Pqz+xDeFlRPcalZ/9XIUKtur96RVbxxVs00PhnkZZJ6Qilg1nlkeyrCo25nAemh6r4Efci2bZ39

k0jEqPZ1Hju8t/ST0CAogA==

 

Firmante: BERTHA ALICIA RIVERA HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000705444220

RFC: RIHB700202BR7 Fecha de Firma: 19/06/2025 10:52

Certificado:

MIIGWTCCBEGgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU0NDQyMjAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIyODE5NDM0MVoXDTI4

MDIyODE5NDQyMVowgeQxJzAlBgNVBAMTHkJFUlRIQSBBTElDSUEgUklWRVJBIEhFUk5BTkRFWjEnMCUGA1UEKRMeQkVSVEhBIEFMSUNJQSBSSVZFUkEgSEVSTkFOREVaMScwJQYDVQQKEx5CRVJUSEEgQUxJQ0lB

IFJJVkVSQSBIRVJOQU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZhbGltZWRmYW1AeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1SSUhCNzAwMjAyQlI3MRswGQYDVQQFExJSSUhCNzAwMjAyTURHVlJS

MDYwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCUrmSoUp010myU7YMh1yf+XDoJy0Y0WCcqoAO2dYVj3vYhTPLsFZA2CAFfS6sIvvgHvAtGymdRZARxFKqhcv6nr7AGg3IEwSgqLgYhv5hMRvHZFLLp

QUmN0KcWj9h9d0ZEjhVj14DPR1D1q1+Ph7dgii4Lf7cuMnVGrj59wh8hBrsVqhB5/VvPRhtUhgh8Ewtqcz3ofvJOh2UHkWTyGTGHbezGqh5QmGezDOArB4663GZZ0YexhCHtTUlPN84ckoh0eY9Rsq7xN5APszc5

twRudEDkyFlCjlkGGhfJ9YvuzWV+Hp6HBR6yWV/uODU8wOTfN7VpIk3Kn6nXmJ+mCwfDAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggr

BgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJqXJ3RVx2ia6r4QDuHpOZJTZZRlN/I3399XJWSnpHcXgFgeBJ3JLJLOkuYkUEq7eBG8vPqEn5zZMsvZKO97q+HEQc0cPrIC402s7xcbbT9Qpx0T

SciBVl+kgJc/bdddrq50s6cuzEl0Fqgx3jqUQ/LujaJiyyW9dtbtXztH0N0B0sFmWIb3qIC+1a/4FPJfh7A2H2QZCsjDJPD3xgMyVvK5lOLYPDNsPHa8yGaEZLk3XFLxz1AVWFyV1cuvDq7C4qcV1ejphmb+5jM4

2Dfp/L+EAmr74jD+OKRwoYNeiPrXzjpB0YYaNJhDWUIMITDBXnFi2dwdDurFcW1zhREHSM/hDmvJ50PDDy4Uf50mpYgdisEJ89bYNk7dYGzyiBcBgQ/yk7JEuTzYqyOTnddit162fXnECgfyHF5nnSt8DDI9OaKC

NhkKgfkddKpBAOhkV/cYzau+SMweesL4mz8yNu0Vr8HniIP3GAQUfI00qMRHVHTIsFVWhxsyHTNFNCMwc/VjBbpSrhKoHO3PF7HLlcXZsfsxnvUNe/5ckhSyJZOsMbpf+R9WpTiAM39PYvls8LEglO8WtQ7hEmTZ

13lLBOAFd0vi6jMdgMsDtDRcqU0dTXKUfwMU+O8L0KuNZM5OgrlAa9o2a13lEv46iIgK82EBb/eS0NILkZceB7cTElwc

Firma:

DS0G2JCPvsV2C5afBkklBcIY6tJRQebia54S8DYZkKsCvjm9Husk29OttkFe+Gocpm5Zfi2KSCH1vCKcfowpRcDhFgpKLiYS+f/f22gJlF+pEC80Ev3kDbTu1U6pxP3ILnXsCT1zbfFRlUcrwWZwrbp6b2nNQqvL

lz3fQhvwU9Sclum1NfP3zohN1/7u0jMZ6sKR+o2Yw6w4vkXI8Nw1Wtwp5vjdAqD6ejO3UgdVtOP9rd5vtxa2slgrrNWjNpgykMtkkmaa+RM58s5bI0SunYCACzjdVaIh329YjllfPTGZRsPfOUEL9mBk4LUQ4LXN

pz0fwaEEojiSaigPi4yLQA==

 

Firmante: EZEQUIEL GUADALUPE CANALES QUEVEDO Número de Serie: 00001000000706534157

RFC: CAQE770829KF7 Fecha de Firma: 19/06/2025 11:09

Certificado:

MIIGYzCCBEugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY1MzQxNTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQxNzE3MDYyNVoXDTI4

MDQxNzE3MDcwNVowge4xKzApBgNVBAMTIkVaRVFVSUVMIEdVQURBTFVQRSBDQU5BTEVTIFFVRVZFRE8xKzApBgNVBCkTIkVaRVFVSUVMIEdVQURBTFVQRSBDQU5BTEVTIFFVRVZFRE8xKzApBgNVBAoTIkVaRVFV

SUVMIEdVQURBTFVQRSBDQU5BTEVTIFFVRVZFRE8xCzAJBgNVBAYTAk1YMSMwIQYJKoZIhvcNAQkBFhRlemVjYW4yOUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FRRTc3MDgyOUtGNzEbMBkGA1UEBRMSQ0FRRTc3

MDgyOUhER05WWjAwMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAqK82uJ0GX7E/L5VLBsCmHgH7BZFOiEUvMdLVdjT0RxEly4OQn0VSsYVbJxWtnDfqs75DLxuF8TEkXQBgqDWyTDwlsJq2+Ig/72LY

XXnhh5MZS3wlu7OqF37tyyj8+3zovevn+GabAyxrE+Ib9TsV+yZPTOWkgRrqC7cJnfMD9ERCmegkbOsjyZlOlk8b7qj9fky+oYJMzlJxay4ACWj6eRPUcxnDnNW1YHKdg8v2wJ3zsliECI9wk8ONM3kWdX2eim7q

d1TLfSgWESpzY2ZRQM1V1Zt4FnGCUongvmP1BUgLPe8uyz04fxbGYBkgZKK4xhyWKFGT4qjQbrxveOgEjwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYD

VR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCIra7wxkEMkLi+/XUXPS8GBhCRLIPM4xlnDnu9PfKMS2MnaukCTlCCJyHW+WxokbrcfSytpXWuj+ppUmOorsiyi1DvbzFPKweI

LmLVNKbx92Mq8QnJ3zS0goS969E7vHBitwN12vO1vdb6IBzAh4BnML5XrMmaUMKGlOtP8x1SLtmFGGsLPQY2OEcN6G8aUMYihybB1U8+wfWMWvmVWfWW0LnSi6w9sifX1jxTLilu+zQ7U7J1vroFu+PJACDtuQVK

x2WsDHJh+UxOVR19xr7giUVyXOOG1rX78sVdLsAGC9W+CtD2qhssRviE3+tbSc9Uy1lS0klS2ipBAxGuzVzsJuWyBIOn9hrd6X2HG5wD4kkvuTaujVvBJejkrCXNKADiEaB6mN6Ox3Tk1XevRojZmr7tHDT1QZNv

/s4OFJLHuEHzxk1a7oh9wEz4XAvzD07/OyS/6eQx4bK+0QLa69YyHrFcDhzMQieeKviWMy2WaUY0xh/GK0tO5YQPUoWLMJ95G2wXXJdn1m6k3lkBp5x/TWwpnK0KtRiRobrwGK4UD+lUMgMmDv9CrmcyvMHwbRdY

26LZJnHBFwRPcRBMPxr9JwMhWjERZFZvhg+078crPCfHqdyp7DePbZeCr/4DtYycP3L3ZuieBLDtMiN2kA2LDFvekHBr2VkG7cCgedHkTw==

Firma:

Se elimina los RFC, por considerarse información confidencial 
de personas físicas identificadas o identificables y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de las mismas. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP



Contrato: 050GYR010N05125-002-00

fYVuLvEvyOCkbi4CJIg9oW8mn/+SMDZXhKnqgrxSCn/P0f76DJtG9p473plaEqtuHFiET/W/1k7bUGyhiLZkkG4KT7SWfv5s7aMuThS5jmtLNGt7cgGYJE6Wdf0PaD9xp66yEVF5FE4obm/kfizprTpsyDBLlscR

bIgxYYexD5NXK/185ci2Uu/sUVS2hqMMALTUo4YtREBpGfyFud7j6JAIAI2NTZTsesrahuAnGWuS1H5v2meC3S45a1SxQcnhYMufNhi0pOqOIEMhawRqljwMe0C9ML+P5wkxp2usnRhpA6E3K9NpasjTNwyjeRg2

pM1alZh2USenU2hIhReT+w==

 

Firmante: HILDA ALEJANDRA SALAZAR ORTIZ Número de Serie: 00001000000518989729

RFC: SAOH820925JB6 Fecha de Firma: 19/06/2025 12:22

Certificado:

MIIGQzCCBCugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTg5ODk3MjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzA0MTAxNzE3NDlaFw0yNzA0MTAxNzE4MjlaMIHfMSYw

JAYDVQQDEx1ISUxEQSBBTEVKQU5EUkEgU0FMQVpBUiBPUlRJWjEmMCQGA1UEKRMdSElMREEgQUxFSkFORFJBIFNBTEFaQVIgT1JUSVoxJjAkBgNVBAoTHUhJTERBIEFMRUpBTkRSQSBTQUxBWkFSIE9SVElaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUQWFpbnN0YW4yM0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDVNBT0g4MjA5MjVKQjYxGzAZBgNVBAUTElNBT0g4MjA5MjVNQ0xMUkwwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQAD

ggEPADCCAQoCggEBAIwS242y8UBT8SQpyl+JzQOsQMvuR0nNRUdxJPYbLgVGZpgHRQ/wiIKf04DE7n/Dj/lhjy2nrS44ZnNlJpjS/d8YPIolfnn923gqZ6Ox840AD9QDjWjeg6uylfygB/tu74O2OoCrxZ8uwWkF

Nb+Gxl+PU2WYlQZ1XTohCGcaItwAbXCXJnvUQ56jS1gaMq392p72bFf2B4e8TFA6Z5RrUfxxzIwEpydSCj8jk8TfUIVju+8b8hKj4oPLI47lmyIrMxuffQog7nabSxtdLa6D3nhICIf1HgmZod5zRmZWM9CifZIT

4+HkfrdmmaurncUfMOckZC/Oxa/jv59Bgxowp28CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkq

hkiG9w0BAQsFAAOCAgEAPw6n8VtG1Jb9gjC6uJFYsEsXDe3JIk8J64mDYnFLm7Ji2Wk0iI7rMpe0AjMFLB+Khj/A2WxbX0mitZ0pQoom2xYqRdwxRE2uqzm4L7nUgHyxsmpA8T8C6XqgEQg+Y8pS2eEyR/vXHhyI

53Z4SffJEET1jIv2ahJX26xTwKuUpt+5wz0Gs1Zkd77YM/KJ/Ga2rlFbqn5+AsBXB7RGmNnKExezMEyPO9pPOObmXr+19bfprRFTHWh3HMHu5dd3eTSwy6GitoVo8TDnv6M/sZEtDbofZl8et8iJxXwpeKY1vaaF

ikFbA8ji9Z2raZhZzGnX5SzIFVW99S2Cat9EFQsT/2wXEDe/3kz3IID+FeOHR164rPZQYT+Gf8SOjoyrUrtNitay1nbU6LW/7KOS5wYmc4jz760Y9J3bMAB5cdUgAeQOFM8VyUi7jAHuRQq5Jue+TURt+Z5dsCjl

fYjjcaH5dITmLZxxYumOoDtCSMtkr0GGacRzKnvNBeVuAzJqhI6rZTILrqIOdDoaUZ3+7tzZA4J6rYQMjUxg9MxkITxvohnIICW5kg4J+uK5Pq7/L7DGg6f7n2KgIZZufiXNZaFfFv24mx05sjdzeirkcsArVlOV

o3/i60YBetj/UN4BWNlmlPKYin0mIZhDlvtd1zUnkU92vyYVnEuJsBf9BwlfR14=

Firma:

V7FWwmztJUB/qdnoGTz9+rg+QDffcCFeXtDc1FWe3Az8DqScxPQ0NGUgHV3VErynA6lZsAvIU/isY9C+JtFkklyj1JvG1FqYIgR8PpkqcaR615XidPCnKgdUb3dVDSQPvI8onUltfSEjRtRJjxNSuNxkKqTizGYs

HYcL1c5zd9pQ1PQPsIlxGkOAc6NDZVA8cO+Bh4uoQiqS/Ce7fHflTcAiv6aGBcSi6t2EZT+yThDJSHMVzVQPD7ad92eRVvISnKLOgpX5ztDNvckU3OY88OrH98L2TgVUEnBWr9EOpH9nT+ZHL+hLKGwPZxL9VAvO

nGX5A8XaZJNkpjAUk8XcOw==

 

Firmante: PENELOPE NALLELY SANCHEZ HERNANDEZ Número de Serie: 00001000000704603710

RFC: SAHP831109N24 Fecha de Firma: 19/06/2025 15:27

Certificado:

MIIGZDCCBEygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ2MDM3MTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEyMjE3MTUwMVoXDTI4

MDEyMjE3MTU0MVowge8xKzApBgNVBAMTIlBFTkVMT1BFIE5BTExFTFkgU0FOQ0hFWiBIRVJOQU5ERVoxKzApBgNVBCkTIlBFTkVMT1BFIE5BTExFTFkgU0FOQ0hFWiBIRVJOQU5ERVoxKzApBgNVBAoTIlBFTkVM

T1BFIE5BTExFTFkgU0FOQ0hFWiBIRVJOQU5ERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhV5eGNoZWw3NUB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDVNBSFA4MzExMDlOMjQxGzAZBgNVBAUTElNBSFA4

MzExMDlNQ0xOUk4wOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAM9A8S/qW0GT635j1ghgtLcMXHi0zj1x8DVoxtnR/fzsQndCoBvsKc8EcfQ6wRZOBkoN1Aglo+Q7jQWtJnBPbuhBO1GKCJ8/6pAg

TQwzngWLpLBAUAHvRTXCBNOXYURl8SuMc3Nuen8prjXxB5kchNHHYoz6X1MYy2MoTFQB/0QJiBSWEt0DfIHizgzUAcY5Mr4yQpQZim6HbMU0uaNbkiYeII7UuNaXuDyai99DYJeM6Iz/Azvi+uhq4k3jtcxp3axG

UcNVeYiCSZDjjV/d17eb8CrajISul4WnBcCbnW5VO6KAiNzN43T/IeroG9XMjmjlAHU7SIHDEke4f1IRs18CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0G

A1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAMxdPLwSPsDhp+MlnZIDkHlM61hmqz8qAhoRbFSLvwzXKyn8v3a0Wgta7C/GuXXqOGyuQCLiUNGGnhITOEYa9GMxVRpiHjQHg

tErxZKlzRN+DcRLzyST1lCYIRGt1WNIJ4yQpPQBidAlJnnp7RX3aq7qXZ4JD6TqRUs37Mf0CGPUr5bzwwHouOsgl6BXN55plg468LhQUhAOHsKkzztioQ4BIlqR/OPo5QBOcpDy5rBMYMq0Q/UWP112r1UgDbEj5

jtO5zr55fjiWCjpRjG34p1WzhbXWUpbO8ITjeHRKSwIi5iToUBjDKyy38xsZ5k6ZZUmh+vkpieZb837Sop9aoyI0kU2zgD22/Le47LwSDrNm7iWniAhpIt5NvLOsLrtptBHwve2mJUk778O4zPfU9RZJYqzExKXn

9gjjLJpMPtdz1LMomKEj6K0hUTfyt32EWCjsvfZCOn9PS71LhgMq1Hu1vn4yyrb6dXIgWTwfKYxG63AwyRklYHCq3yOA0n0R4ltJpqMPP+VQJUb9zZXcbNR+/Myg+pWMbBaAnLZALX1X2GdAc/PqTqDgqNPjk+lc

f+xeGrbU8RTxB3gmnTzQcC/K1xkf9F0HmmjrKrh6QZZG5ji0kgmcUNEtrN0rlecUBHz2psGHN4+b2PMswyt9yh0oQpDmV++x++fyEwy0iTk=

Firma:

iDNT0/ezs8fsudaz6XFY4Pg0+ymStHoltVplpkx0kS1xwQWH7e6KQ8MhZxfEgRHIl5bV9SU8nrr2nKrYjmi++Br6dWgknL41j64CBQaz2ZKgPWPrXV3x9pirybqX+uNCbobsIpgCtFbWcnwy4AfzFSq0oUAmFAvT

LLz3Ctk16Dvzz/Co/3LS8xfsDC47SLLKOLi+9RNa1gIhdgIL2lziPwn2nECiiYML2Dh831GUJOD9GH75+lcBd0DEA4caSbmzDuX8SqNRmz/lIwc5x2tkAeSLwTf/G8BryCrio664m+fovKaGRRPPDowrwFUZQQf5

tnsNFhckRp3+TF/yPt1aOw==

 

Firmante: CLEMENTE RODRIGUEZ SIFUENTES Número de Serie: 00001000000707757109

RFC: ROSC740208DA8 Fecha de Firma: 19/06/2025 16:04

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDc3NTcxMDkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDYwNDIwMDcwMloXDTI4

MDYwNDIwMDc0Mlowgd4xJTAjBgNVBAMTHENMRU1FTlRFIFJPRFJJR1VFWiBTSUZVRU5URVMxJTAjBgNVBCkTHENMRU1FTlRFIFJPRFJJR1VFWiBTSUZVRU5URVMxJTAjBgNVBAoTHENMRU1FTlRFIFJPRFJJR1VF

WiBTSUZVRU5URVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZjbGVtZW5ib250QGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1ST1NDNzQwMjA4REE4MRswGQYDVQQFExJST1NDNzQwMjA4SENMREZMMDkwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCdt4indhxxt4vl590d03B1xhijNqin4Z98hWg8sCi87osHlTAme99OMVDfdjfPpWzN2COd7cuPthC60YZw3qiKS0Xl7Z9cKDSi0sjrNSGA3PM8cn1gYvpE7G1j

v46pI1AZCE/h7rx3sY7L1C8lHlSqiqalvVX0sfzwmCsdleq1QiiTS30xUwuc2/tEXRLtle9OaRrOClvR6A88Inn/F9+rlyq87VCl1TIQdgBXpOU2vMv/HLo+4XMXwDRXUnDmHgKXSTKeskvv8w6AcUBhpi/AWGtX

R/SV/WGiuWOh2X7Bh8SVDhHj32ZHYetxtaKf4Zr+A8rNUkKmd6qg84IR8xpZAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFJM7t7j9y3xl2lNVcQ7NZBqNw8LA+uMGBwmZMEjFl8yIPrLAt5Cy5rf6LoNKqQica3pG5govsfyI8+h0sQYe9PaQvVjeu4U2AEnGUH5ohlSNlRfFeUVkg6E

IuuR2T0jOKasLvql6k0svOISd9yjhGB4EC6m2veXIsQqcPQi5neJ+hiQ9r3NzfX0zWl7UihUtCbYHY6yxMAubjwTzXw3yv52KjyvmvwR81wN3G0tMONqBvAB5mitwGIoFxfq4FYkqSJgeLctIXNBSl9RPgyYkvtF

mIdbhF9PFtuqEurjQKSAgJdDljdcMfkAGxxB4S0MEOjwSIYF1dNwr0xdbeEXARnUYNZJ7/ACq+FExQCPI3F1j6BqF1BR0pkX+XUvqTV4CVQF89yq57WfmsS4oQooa32zGXvYvRPAOO5McvHkTCeYYAmo807uPdwZ

3Fes1SG/O8rxBnRu7PcGSxhTsYVcrm48+CDNZ93dkwq7dTnx0XvGA2/WsAivoMNw20pLMzxr/m1VZvprv4uD1wqHpikG7gk0FbOIaQSmv/A15fFLF7oJZmjjbFzI4EYQBUnnxrH8mG7MJyiZ1+nqNLztglhJZ866

eLAnGbmvG62yxIprw0CEbyZNP//noF6WXT9gdoPl9SCrX81A9obIv+zUYuTEkfHM6xA3pGVCFR6zrzbwqU53

Firma:

i4B51n7VR+4UibxoMmNHC77loR8MmLx+0C2HObFVrzcNNkrwHVRauDW+GpA6FHlVGK3Xwb04u0SwA2tovVu2ns0W1On/fYFoM7xnsWegcu2Hd61Jf18WYIpkRH7C6HObWY+eJ1EdrXOZoWkL+fX5Ng/yaL0LSXzU

fSVNYerzSi96u3B8PUyM3L+isAughRaRu1zl1gxpRzM/1Kci9EcXwuNNK0nn6dyMdI142Bk1XfDoSlWhW2S2LADOy7ELsCVRN07VqG+ahlJGHy0JzQekWtNUSM3Rob2e4HHhYzCgDey+/YmNjeRO5pgRDZRuszzV

S8ewR/Yemex7EC4fTpvX4A==

Se elimina los RFC, por considerarse información confidencial 
de personas físicas identificadas o identificables y cuya difusión puede afectar a la esfera privada de las mismas. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 113 fracción I, 108 y 118 de la LFTAIP



Contrato: 050GYR010N05125-002-00

 

Firmante: CLAUDIA DIAZ PEREZ Número de Serie: 00001000000702181999

RFC: DIPC640801TQ5 Fecha de Firma: 19/06/2025 16:45

Certificado:

MIIGNDCCBBygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDIxODE5OTkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTIzMDkwNzA1MDUwOVoXDTI3

MDkwNzA1MDU0OVowgb8xGzAZBgNVBAMTEkNMQVVESUEgRElBWiBQRVJFWjEbMBkGA1UEKRMSQ0xBVURJQSBESUFaIFBFUkVaMRswGQYDVQQKExJDTEFVRElBIERJQVogUEVSRVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJ

KoZIhvcNAQkBFhVkaWFwZXJzNjRAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDURJUEM2NDA4MDFUUTUxGzAZBgNVBAUTEkRJUEM2NDA4MDFNREZaUkwwOTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAK5z

ui9fMoLfH6FBzAR87T1PMJ4aw+E/plIKSIxBBD2xl11C8iRU97VnIFkFRiMqgTdnhHPR5X4M0Nu9UrzGKIrTf3F92I4mYZ4dWeqYtYtyTtoTbt/m79jIqpGwczfAdxdgOXNqiyjqFKaFrPuJjgtDt68Gfv+6oj6F

aEHpng4MmW9j0qTenETOBVsJ3kQwP1OnOzgywFT84o4t0HeHmtOmYRb9mtz9lHYLczqrQC1eXpMCFzNUYeOT1nRmG+jiL+a1QiI+1/3r4MQTgBJ+vzfooqRqSy3TGAZavxywys6cdoEzRm1zSanF8BPztK0CElAK

54y84Ug5b9TZNI28P1sCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

KsX7hnZeBfSmJwr5o219uNHadMFswOLgWhTvaqOH3g7c4+D4u/6yWvYmmnIiQ28e30OxIGYVxh4EN0m4EaSPShgExNhL0jQjqNTeKFC0sIM3WDRa1HNJSNDI4yytOxCPn3Fw7XMHSPudN8chXhSdYhD24OvkLsZd

5Ykb6NR0um8wuG9vyP3rXEV7GgqmLQMB9zmTpbdIwVUl7h08aDeD+gpLW/+qst7dh2iacqk7h+yB/85xR9njLEs0MThFvkhaRA7BwoJcPN9mluuYBfPlVRtKzs1jGn39UfvngneoZd0NVspWugArYFs4u5U93xSQ

6pyhBTKnZACwR7sqK83J/j3nRAhMilqNTaYEE3fo/uQxEXRZgDKsmlXNX5FS9/l5OnbXyeB45JK5bJgPSpLUXgoBW+ena54quOTyqDkmrz6utIzGzM/YtiDEre/TiefqI3UiOcSz+j8420d4ti8r6Oq9fkUbckdu

SjEjLcYB7SzIm21gk8HpsR9F4uzcxsbhemuwpzpg6wZDbvTzt0SUUNBwjBVINUj+nywjA/D837Xq8Vl7H0UcK01D7P6KbiBCZWuW68hn+srpPCApqxCtaC+8W5gl2exB5uGN2dawLHQ15WL9g5IfOAo1YqGm5x9Y

e0HjCLs2lWN35uRbukP5svwijCtDwIZ2Xl/db2KPEak=

Firma:

N7gTWVslCtf088+Mo2Y9x69tiiM7k3ydvSg85JH/n+nHJDcNFoMijymw2kmTSb6vELG5edwz5x7twnA62pz4N5yXNxZpotFc6iwz2K4jcMoLMT83xUcLWk5nL/fu1kIxSZBHQfktDW10uTtgzqUaF3ly6KAnVNtc

GBwvdSYCf3TndxK3ZXmwfX6Inee6LA54aZiXKa4rLFtncam+LyEfpNBD9PlrI87pGAzAELy/Ik13dDQIjScPFq3t8lHJ7w9SCoTKhBnG7q5hDWckvrmMYXm1EgiMaN5qtwCXlq3+caUrsPUujMHlzsEkeOoxfQQH

amw/9OkiEY6iFz7dyzLvrw==

 

Firmante: FISICA MEDICA FIMERA SA DE CV Número de Serie: 00001000000705508316

RFC: FMF200213TI6 Fecha de Firma: 20/06/2025 12:01

Certificado:

MIIGZzCCBE+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU1MDgzMTYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwMTIzMTcwNloXDTI4

MDMwMTIzMTc0NlowgfIxJjAkBgNVBAMTHUZJU0lDQSBNRURJQ0EgRklNRVJBIFNBIERFIENWMSYwJAYDVQQpEx1GSVNJQ0EgTUVESUNBIEZJTUVSQSBTQSBERSBDVjEmMCQGA1UEChMdRklTSUNBIE1FRElDQSBG

SU1FUkEgU0EgREUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSQwIgYJKoZIhvcNAQkBFhVzYXVsLmZpbWVyYUBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THEZNRjIwMDIxM1RJNiAvIEhFTVM4NTAyMTlJQzIxHjAcBgNVBAUTFSAvIEhF

TVM4NTAyMTlIUExSUkwwMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI4FB6S5tJLDHZUr+VuVziY5qBwRQqNoggibML5X4Nm9J47jxPiVDRrGYCosCbhsykkwJrRlNyZ/IsCTz78mpFJ4GNPzy32/

gDiIscOADK0UW1bfF7mV9DC4vK/g4NApGz/egiSAX3fzdZmWNM4HR/D6mK646MUvz8MbABa7GoP2zkyUGqzcs87b8A4E4slV2rGAVH0NaobU0FXQ8ozzFPxADtN1ReQ9+tXOfVzKZO15MRO4Jr99DEE/T0BPJqVt

4FK5l34yl0K8sLANv8kgo9GT6+YOyBkbNsIrR4ZmgMLi7XbW/CDCdZl/Lsqb/DtzYScocnGoK1oH4CNApIBdY/0CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWg

MB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAT06m5bltxdQn61ct+2VnLf4ikbYXLjcxt+Lp2AHoyF5/NhQXM3Ak68EoTOuA8/DsgOUDY57/ajAFzYTBThMcqRXq0VYW

daxalWG6FXPeVHMMl2c5JefsYoeQNiBWJP5ASNagtS8Lss2azwgT2igpGi1j1C3y1BiAIq+jPgy8Hs5eq+cQUc42666NqWuOnson1czoFgwAS7UtKy6lI6fp0V9+jsJwgiwPy4hexU4hdnwkNYhbRMs9VGBvXtw5

IUh2c/TCZAnrEJ+LvBdlMjNjiwN6yRlb3MoeN4yrRVuC+hQYM8Q1Y/uhJvs7QHh/9KVBRbpput6KJ4PEI9FW3WKTMsMXHTTrPP4kMyzulvHu/eVhdETOfvOaY59R4N2TZr8tC97aiNpela8uCXlU6BbtBMgb4YUY

91/nibUdCA7qihq47HLDBn85ND2FDYXbMZiCSOdLXYB8Qm0AOrkBqCxYqa6ojIeestKMHpWTaDqjj60c3W/Bi8nbbB93Q8uMttWmHhLjShDqsPZKX1uLobUf1ntAUobSkzCnt5WszvnnVBBqbY4pbDlFugMObI0/

ul5QbMcxkubHoLZo3YPNKY2STR3BWnIc2orWj0ha6Yzcm4gA2NjbUpc+IdJJnFhbE5gPuah0W+GRAIOFnu/9NsY4WQDpVM70ARoCMotpnrFBBtU=

Firma:

MOEfeCRJJjZwnmyUlTVYxbIQCojmREzLo16Z8UahkSiqAckVhoznjyaOI39zkZIJ2wdFm3j2hCburlE2m6A3lsFsi7i+jdrXW0bqlvSrfhXKbuJybu8Mj6jk8yPCezNDZ6g3iZ4uyj38gGyu77Z7qdj5UCNsKqcn

yPxHIltudx4Osl4DTcs+Q1DyOAj63k4XygL5s8+kg+DcTUqXSEEqhGlylNUXKMa8W4cwqwRdFbxAZk9bmJjeESyLK0GnoC86YY1OuOW0lDKlLPUGjxwVxBBunUUBYu/8NJVUcGawa9vua+DxUoWvI2STE+GWmOBw

ZGQ8sOQXHIKCsZ/7on09GA==

 


